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ESTATUTOS DEL CONSORCIO UNIVERSITARIO
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En la dudad de Elche, a 18 de julio de 2016.

INTERVIENEN

De una parte,

El Excmo. Sr. D. ALEJANDRO TIANA FERRER, en su condición de Rector

Magnífico de la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED)

creada por Decreto 2310/1972, de 18 de agosto. Actúa en nombre y

representación de la UNED, conforme a las facultades que tiene

conferidas por el art, 20.1 de la Ley Orgánica 6/2011, de 21 de diciembre,

de Universidades; el art. 99 de sus Estatutos aprobados por Real Decreto

1239/2011, de 8 de septiembre, y el Real Decreto 527/2013, de 5 de julio,

de nombramiento.

Y de otra.

El Excmo. Sr. D. CARLOS GONZÁLEZ SERNA, Alcalde-Presidente del

Excmo. Ayuntamiento de Elche.

El Excmo. Sr. D. CÉSAR SÁNCHEZ PÉREZ, Presidente de la Excma.

Diputación Provincial de Alicante.

EXPONEN

Que por Orden Ministerial de 7 de julio de 1976, se creó el Centro

Regional de la Universidad Nacional de Educación a Distancia en Elche

(Alicante), de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2114/74 de 25 de

octubre y mediante el Convenio firmado el 6 de mayo de 1976, entre la
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Universidad Nacional de Educación a Distancia de una parte, y el Excmo.

Sr. Alcalde, de otra.

Que conforme al Decreto 23/10/72 de 18 de agosto, al Decreto 3114/74 de

25 de octubre y al Real decreto 1095/79 de 4 de abril modificado por el

Real Decreto 3387/83 de 7 de diciembre y desarrollado por la Orden

Ministerial de 31 de enero de 1984, las partes contratantes firmaron el 13

de febrero de 1984 un nuevo Convenio que reguló el funcionamiento

del Centro a la UNED de Elche teniendo en cuenta los vigentes Estatutos

de la UNED aprobados por Real Decreto 1287/1985, de 26 de junio.

A la vista del crecimiento experimentado por el Centro Asociado a la

UNED de Elche, se firmó un nuevo Convenio entre la UNED de una

parte, y de otra por el Excmo. Ayuntamiento de Elche y la Excma.

Diputación Provincial de Alicante, firmado el 27 de noviembre de 1995.

Que los cambios operados por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de

Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local; la Ley 15/2014,

de 16 de septiembre, de Racionalización del Sector Público y otras

medidas de reforma administrativa; y la Ley 40/2015, de i de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público, han incidido muy significativamente

en la Ley 7/1985, de 2 de abril. Reguladora de las Bases del Régimen Local

y en el Real Decreto 1317/1995, de 21 de julio, sobre régimen de convenios

de la UNED con los Centros Asociados a la misma y normas concordantes

hasta hacer inexcusable -en desarrollo de la disposición adicional

novena de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre- la constitución específica

de un consorcio como figura jurídica que dé soporte legal al Centro

Asociado a la UNED de Elche. Ello, a su vez, en cumplimiento de la

previsión contenida en la estipulación decimoctava del precitado

convenio de 1995 y, en su virtud, se acuerda dotar a dicho Consorcio de

los siguientes:
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CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Composición del Consorcio. El Consorcio está constituido

por:

- El Excmo. Ayuntamiento de Elche.

- La Excma. Diputación de Alicante.

- La Universidad Nacional de Educación a Distancia, sin perjuicio de

que otras entidades puedan en el futuro incorporarse al mismo.

Artículo 2. Denominación. La Entidad pública que se constituye recibirá

el nombre de Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED de

Elche.

Artículo 3. Naturaleza. El presente Consorcio es una entidad de derecho

público dotada de personalidad jurídica propia y diferenciada y de la

capacidad de obrar que se requiera para la realización de sus objetivos,

constituida por las administraciones y entidades indicadas en el artículo

1 conforme al Real Decreto 1317/1995, de 21 de julio, sobre régimen de

convenios de la UNED con los Centros Asociados a la misma.

Artículo 4. Adscripción. De conformidad con lo dispuesto en la

disposición adicional vigésima, párrafo 2, letra f), de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, en redacción dada por la

disposición final segunda de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de

Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local y en el artículo

120 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público, que lo reproduce y sustituye a partir del 2 de octubre de 2016, el

Consorcio quedará adscrito a la UNED.
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Artículo 5. Régimen iurídico general. Consecuentemente con la

adscripción indicada en el apartado anterior, y por cuanto le sea de

aplicación conforme a los artículos 2.2 c) y 84.3 de la Ley 40/2015, de 1 de

octubre, este Consorcio:

a) Forma parte, a través de la UNED, del sector público institucional.

b) Se clasifica como del sector público administrativo a efectos del

artículo 3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre. General

Presupuestaria.

c) Se regirá por la normativa universitaria y, supletoriamente y en

cuanto no se oponga a ella, por la ley 40/2015, de 1 de octubre, y

resto de disposiciones que sobre procedimientos y régimen

jurídico se contienen en la legislación estatal; en su caso, por la

legislación de Régimen Local; y por los demás preceptos que sean

de aplicación.

Artículo 6. Régimen de impugnación de actos. Los actos del Consorcio

serán impugnables ante los tribunales de la jurisdicción contencioso-

administrativa salvo que, por la naturaleza concreta del acto de que se

trate, sea de aplicación otra instancia o jurisdicción.

Artículo 7. Duración. La duración del Consorcio será por tiempo

indefinido.

Artículo 8. Objeto del Consorcio. El Consorcio tiene por objeto el

sostenimiento económico del Centro Asociado a la UNED de Elche, en

adelante Centro Asociado, como unidad de la estructura académica de

la UNED, a fin de servir de apoyo a la Enseñanza Superior y a colaborar

al desarrollo cultural del entorno, así como otras actividades

directamente relacionadas con los objetivos antes expresados que

acuerde su Junta Rectora.

El consorcio tiene la condición de medio propio (MP) de la UNED.
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Artículo 9. Domicüio social. El Consorcio, a todos los efectos legales,

estará domiciliado en la sede del Centro Asociado en la calle Candalix

s/n, de Elche.
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Artículo 10. Locales e Instalaciones del Centro Asociado.

1. El Centro Asociado se encuentra ubicado en locales municipales sitos

en la calle Candalix s/n de la ciudad de Elche, que se componen por:

Edificio Central de Servicios Administrativos, Aulario y Aula Magna.

Dichos locales, destinados exclusivamente al Centro Asociado,

cuentan con los espacios e instalaciones adecuados exigidos con

carácter general por la normativa vigente.

2. El Excmo. Ayuntamiento de Elche asume la obligación de

proporcionar locales adecuados al Centro Asociado.

La cesión de las precitadas instalaciones está condicionada a que

la UNED realice allí sus actividades docentes y administrativas y no

podrá ser revocada ni modificada unilateralmente en ningún

momento, ni siquiera por efecto de la denuncia, separación o

extinción del consorcio, si éste persiste o si la UNED, tras un urgente

estudio de viabilidad económica, decidiese continuar a su costa con

las actividades universitarias en la zona.

3. El Centro Asociado deberá disponer de la infraestructura mínima que

determine la Universidad en su normativa reguladora de los Centros

Asociados.

En el caso de que las necesidades del Centro requieran una

ampliación de sus locales los nuevos deberán contar, en todo caso,

con la previa aprobación de la Universidad. Cualquier cambio que

afecte a la ubicación del Centro, así como los posibles cambios
parciales del lugar de alguna prestación docente, habrán de ser

autorizados por los órganos competentes de la UNED.
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Artículo 11. Ámbito territorial. El ámbito terntoríal del Centro Asociado

comprende la provincia de Alicante.

El Centro Asociado, conforme a las normas de admisión

aprobadas por el Consejo de Gobierno, se compromete a admitir a

todos los alumnos que cursen las carreras y estudios tutorizados por el

Centro y que residan en el ámbito territorial del mismo. También deberá

admitir alumnos de otras zonas cuando la Universidad lo requiera y

existan en el Centro medios y recursos suficientes para atenderlos.

La Junta Rectora del Consorcio del Centro Asociado podrá

proponer a la Universidad la creación de Aulas para facilitar los estudios

de los alumnos que no residan en la zona donde el Centro Asociado

tiene su Sede. Estas Aulas deberán ser previamente autorizadas por la

Universidad. En los Convenios suscritos y aprobados por la Junta

Rectora para el establecimiento de Aulas tendrán que consignarse la

prestación docente y el presupuesto para cubrir la prestación.

CAPITULO I!. GOBIERNO DEL CONSORCIO

Artículo 12. Gobierno del Consorcio. El gobierno del Consorcio

corresponde a los siguientes órganos:

- La Junta Rectora.

- El presidente de la Junta Rectora.

Artículo 13. De la Junta Rectora.

1. Composición. La Junta Rectora estará constituida, de conformidad

con el artículo 2 del Real Decreto 1317/1995, de 21 de julio, por 10

miembros y no podrá superar el máximo de 12 miembros:

a) 3 en representación de la UNED.

b) 3 procedentes de las demás instituciones que financian el

Centro.
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c) El Director del Centro.

d) El Representante de los Profesores Tutores del Centro.

e) El Delegado de estudiantes del Centro.

f) El Representante del Personal de Administración y Servicios

del Centro.

g) En su caso, los Excmos. Sres. Alcaldes-Presidentes de los

Excmos. Ayuntamientos donde hayan Aulas dependientes del

Centro Asociado o concejales en quienes deleguen.

Actuará como Secretario el del Centro Asociado, con voz pero

sin voto.

En caso de que algún miembro de la Junta Rectora no pudiera

asistir a una reunión programada, podrá designar representante con

voz y voto.

2. Funciones. La Junta Rectora asumirá las facultades que le

correspondan como órgano de dirección, administración y

representación ante terceros del Consorcio universitario titular del

Centro Asociado a la UNED de Elche y, entre otras, tendrá las

siguientes competencias:

a) Proponer la modificación de los Estatutos que rijan el

funcionamiento del Consorcio que, en todo caso, deberá ser

aprobada por todas las instituciones consorciadas.

b) Aprobar la incorporación de nuevas entidades.

c) Proponer a la UNED la creación de Aulas que, en cualquier

caso, deberán ser autorizadas por ella.

d) Acordar la implantación en el centro de nuevas enseñanzas

regladas y no regladas, conforme a lo que se dispone en la

legislación vigente, aprobando el gasto necesario a incluir en el

presupuesto para la implantación de las nuevas enseñanzas

regladas.
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e) Conceder subvenciones a otras entidades públicas o privadas

sin ánimo de lucro, así como ayudas o becas a estudiantes, en

el ámbito de sus objetivos,

f) Aprobar el presupuesto anual y su liquidación, los estados de

cuentas y la memoria anual, remitiéndolo a la UNED junto con

el inventario existente al cierre del ejercicio.

g) Aprobar los gastos extraordinarios y la aportación con la que

contribuirá cada ente consorciado que, como principio

general, se distribuirá en función de las posibilidades de cada

uno; ello sin perjuicio de la ratificación que en su caso sea

procedente.

h) Adquirir, disponer, administrar y enajenar los bienes y

derechos del Centro Asociado siempre que no supongan

alteración de la voluntad y fines fundacionales.

i) Aprobar los derechos o ingresos de cualquier clase

procedentes de las actividades del Centro Asociado, de

acuerdo a las normas de la UNED.

j) Aprobar la modificación, en su caso, del Reglamento de

Régimen Interior del Centro Asociado, conforme a las

directrices fijadas por el Consejo de Gobierno de la UNED.

k) Aprobar los planes y proyectos de obras y servicios del

Consorcio, su contratación cuando exceda de los límites

establecidos en las bases de ejecución del Presupuesto y la

determinación de su régimen de gestión.

I) Acordar la firma de contratos con el personal directivo,

administrativo y de servicios; sin perjuicio de las facultades que

correspondan a la UNED en función de su reglamentación

específica.
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m) Fijar el número y las condiciones económicas y laborales de

todo el personal del Centro Asociado, con los límites en su

caso derivados de lo dispuesto en el artículo 121 de la ley

40/2015, de 1 de octubre.

n) Determinar anualmente, a propuesta del Director del Centro,

las plazas de Profesores-Tutores que impartirán docencia en el

Centro Asociado y efectuar las convocatorias para su selección

de acuerdo con las directrices fijadas por el Consejo de

Gobierno, así como la propuesta de nombramiento de los

Profesores-tutores del Centro Asociado.

o) Controlar y fiscalizar las actividades del Centro Asociado y de

sus Extensiones.

p) Disolver y liquidar el Consorcio.

La Junta Rectora podrá delegar alguna de sus facultades

mediante acuerdo expreso y para actos concretos. En todo caso

serán indelegables aquellos acuerdos que requieran un quorum

especial para su aprobación, la ratificación de los entes

consorciados o que tengan carácter presupuestario o de control

financiero.

3. Régimen de funcfonamíento. La Junta Rectora se reunirá al menos

una vez al año en sesión ordinaria, convocando a sus miembros con

un mínimo de 10 días hábiles de antelación, o de 6 días si fuera

convocatoria extraordinaria.

Para la válida constitución de la Junta Rectora será necesaria la

asistencia, en primera convocatoria, de la mayoría absoluta de los

miembros que la componen y, en segunda convocatoria, la asistencia

al menos del presidente (o persona que le sustituya) y de dos

vocales, debiendo ser al menos uno de ellos representante de la

UNED.


